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CONSIDERANDO:

Que, eI 25 de septiembre del presente año, RADIO ZARACAY, ubicada
en 1a ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia Santo
Domingo de los Tsáchilas, conmemora CINCUENTA ANOS de
creación;

Que, es relevante el compromiso permanente de los integrantes de
Radio Zaracay por generar actividades y espacios idóneos que
permitan fortalecer, a través de la comunicación, la identidad
cultural, política y social, a nivel local y nacional;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos y personal que conforman Radio
Zaracay, al ser un referente de vocación en el ámbito
comunicacional, que aporta en la difusión de información
cotidiana sobre sucesos de interés general, con un significativo
nivel de audiencia;y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los directivos y personal de RADIO ZARACAY, del cantón
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, con
ocasión de conmemorar CINCUENTA AÑOS de creación.

Dado y suscrito en la sede de 1a Asamblea Nacional, ubicada en e1

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte y
tres días del mes de septiembre de dos mil nueve.
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DR. FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General


